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RESUMEN

La exposición prolongada a los rayos solares puede causar múltiples perjuicios y enfer-
medades de alto impacto socioeconómico, principalmente cáncer de piel basocelular, 
escamocelular y melanoma. En este sentido, la fotoprotección y el uso de protectores 
solares tienen un rol fundamental en la prevención, y se ha demostrado su costoefec-
tividad significativa en la carga directa al sistema de salud relativa al cáncer de piel 
(melanoma y no melanoma). Se observa, en el escenario internacional, que depen-
diendo de la forma en que la normativa del país conciba los protectores solares, hay 
diferencias en el acceso a estos, según los sistemas de salud. En el caso de Colombia, 
la legislación vigente lo regula como un producto cosmético, lo que limita su reconoci-
miento como formulación que el sistema de salud pueda considerar para su cobertura 
o subsidio en los planes de atención. En este artículo se plantea, de acuerdo con la 
evidencia mostrada, una reflexión sobre el papel de los protectores solares como una 
importante medida de intervención en salud pública, enfocándose en un principio en 
población con factores de riesgo.

Palabras Clave: Cáncer de piel; protectores solares; radiación solar; salud pública 
(fuente: DeCS, BIREME).

ABSTRACT

Prolonged exposure to the sun's rays can cause multiple damages and diseases of 
high socioeconomic impact, mainly basal cell, squamous cell and melanoma skin can-
cer. In this sense, photoprotection and the use of sunscreens play a fundamental role 
in prevention, and significant cost-effectiveness has been demonstrated in the direct 
burden on the health system in relation to skin cancer (melanoma and non-melanoma). 
It is observed in the international scenario that, depending on the way in which the 
country's regulations conceive sunscreens, there are differences in the access to suns-
creens according to the health systems. In the case of Colombia, the current legislation 
in force to date regulates it as a cosmetic product, which limits its recognition as a for-
mulation that the health system can consider for coverage or subsidy within the health 
care plans. This article proposes, based on the evidence presented, to reflect on the 
role of sunscreens as an important public health intervention measure, focusing initially 
on populations with risk factors.

Keywords: Skin neoplasms; solar radiation; sun screening agents; public health (source: 
MeSH, NLM).

La exposición de la piel a los rayos solares causa múltiples perjuicios y enferme-
dades de alto impacto social. El cáncer de piel es la neoplasia más frecuente en 
la raza humana. De los tipos histológicos, el carcinoma basocelular (cbc) es 
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el más frecuente (75-80%), seguido del carcinoma esca-
mocelular (cec) (15%) y el melanoma (3–5%), sin em-
bargo, este último ocasiona el 75% de todas las muertes 
por cáncer de piel. Según cifras del Instituto Nacional de 
Cancerología (inc), en el año 2010, de cada 1 000 nuevos 
casos de cáncer (de todas las localizaciones), 202 fueron 
de piel. De acuerdo con datos del inc, predomina el sub-
tipo histológico de cáncer basocelular (52,7%), aunque 
con mayor porcentaje del cáncer escamocelular (22,6%) 
y del melanoma (16,1%). También se reporta que la dis-
tribución de casos nuevos de cáncer de piel melanoma y 
no melanoma ha aumentado con el paso de los años. Con 
respecto a los carcinoma basocelular, carcinoma escamo-
celular y melanoma, en el año 1996 habían 395, 145 y 
114 casos reportados, que aumentaron en el año 2010 en 
785, 249 y 143 casos, respectivamente. Según el anuario 
estadístico del año 2022 del inc, la incidencia de los ca-
sos se mantuvo similar, con menos casos de carcinoma 
basocelular (570) y aumento de carcinoma escamocelular 
(268), así como de melanoma (147). En Los registros de 
mortalidad se encuentra, principalmente, el melanoma, 
según el inc, con una media en el periodo 2001-2009 de 
16,1 casos por año, y, según la Cuenta de Alto Costo, para 
el año 2023, de 0,84 casos por 100 000 habitantes (1-4).

Entre los factores de riesgo ambientales modificables 
para cáncer de piel melanoma y no melanoma está la ex-
posición solar prolongada y la radiación ultravioleta (uv) 
como el principal. Otros factores de riesgo asociados son 
la inmunosupresión, la genodermatosis —como el xero-
derma pigmentoso o el síndrome de Gorlin Goltz— y la in-
fección por el virus del papiloma humano, entre otros (5).

Se han observado, además, efectos dañinos según el 
tiempo de exposición a la radiación uv. Entre los efectos 
de la radiación solar en la piel encontramos, a corto plazo, 
que los rayos uvb causan eritema, quemaduras solares 
y fotoinmunosupresión, mientras que en el largo plazo 
los efectos incluyen envejecimiento prematuro de la piel, 
inhibición del sistema inmune y un mayor riesgo de carci-
noma basocelular, cáncer escamocelular y melanoma (6). 

A pesar de la evidencia controversial sobre el efecto 
protector del uso de protectores solares en la aparición de 
cáncer de piel melanoma y no melanoma (7), hay estudios 
que muestran que el uso de protector solar tiene costoe-
fectividad en la carga directa al sistema de salud relativa 
al cáncer de piel (melanoma y no melanoma), e incluso un 
efecto ahorrativo en términos económicos (8).

El propósito del presente ensayo es estimular a la re-
flexión y la investigación sobre la viabilidad y la concor-
dancia financiera, presupuestal, jurídica y operativa, la 
costoefectividad, la regulación, la articulación y la vigilan-
cia de sectores involucrados sobre la inclusión o el cubri-
miento de los protectores solares por parte de políticas en 

salud pública, sea de forma condicionada dentro del siste-
ma de salud colombiano (por diagnósticos o condiciones 
de salud actuales y previas), como parte del sistema ge-
neral de riesgos laborales (según la ocupación y nivel de 
riesgo laboral), o por subsidio parcial (por porcentajes en 
precio comercial o exenciones de impuestos), en el con-
texto normativo nacional colombiano. A continuación, se 
describen algunos ejemplos internacionales.

 Efectos de la aplicación de protectores solares en la preven-
ción del cáncer de piel y su costoefectividad en salud pública
En una revisión realizada en Cochrane, en la que solo un 
estudio de ensayo clínico aleatorizado fue apto para la in-
clusión, con 1 621 participantes, se comparó la aplicación 
diaria de protector solar con el uso discrecional de protec-
tor solar, con o sin administración de betacaroteno, en la 
población general en Australia. Los participantes fueron 
monitoreados durante 4,5 años, para detectar nuevos ca-
sos de carcinoma basocelular o espinocelular que fueron 
evaluados por histopatología. En este caso, no se demos-
tró si el protector solar fue efectivo para la prevención 
del carcinoma basocelular o espinocelular, con una cer-
teza de evidencia baja, debido a la falta de confirmación 
histológica en un porcentaje significativo de casos. Entre 
otras fuentes de sesgo, no estaba claro si los autores del 
estudio habían evaluado algún efecto de interacción entre 
las intervenciones con protector solar y betacaroteno (9).

Un estudio reciente hace una comparación entre el 
uso de pantallas solares y otros tipos de fotoprotección 
preventivos, y se observa que el uso de bloqueador solar 
se asoció estadísticamente con una menor prevalencia de 
cáncer de piel, mientras que el usar camisas de manga lar-
ga y permanecer en la sombra no surgieron como factores 
significativamente asociados con una menor prevalencia 
después de controlar por variables sociodemográficos. Se 
observó que los hombres y las personas de color tenían 
menos probabilidades de usar protector solar (10). En un 
estudio de estimación de prevalencias de melanoma cutá-
neo, de acuerdo con el uso de protector solar, en un esce-
nario plausible de intervención de salud pública que com-
prendiera aumentos incrementales en la prevalencia de 
protector solar durante un programa de implementación 
de 10 años, se estimó que, acumulativamente, en el año 
2031 surgirían 231 053 melanomas menos en la población 
blanca de Estados Unidos y 28 071 melanomas menos en 
Australia. Según el modelo teórico máximo de uso de 
protector solar, se evitarían casi 797 000 y aproximada-
mente 96 000 melanomas en Estados Unidos y Australia, 
respectivamente, entre 2012 y 2031, en estimaciones más 
conservadoras (11).

Con respecto al enfoque en la costoefectividad del uso 
de protectores solares, un estudio en Australia muestra 
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cómo una inversión promedio anual de USD 0,74 por per-
sona en programas preventivos en el uso de protectores 
solares, le ahorró al Gobierno australiano un total de USD 
88 203 en costos de atención médica durante el mismo 
periodo para la atención de cáncer de piel como resulta-
dos en salud pública. Esto demostró cómo intervenciones 
sobre la comunidad que promueven el uso regular de pro-
tector solar entre los caucásicos en entornos subtropica-
les pueden prevenir el cáncer de piel de manera práctica y 
con una gran rentabilidad (12).

Otro estudio de cohorte realizado en Australia mostró, 
usando una perspectiva combinada del hogar y el Gobier-
no, el costo incremental descontado por calidad de vida 
ajustado en años obtenido de la intervención del uso del 
protección solar, que fue de 40 890 dólares australianos. 
Durante la vida útil proyectada de la cohorte de interven-
ción, esto evitaría 33 melanomas, 168 carcinomas cutá-
neos de células escamosas y 4 muertes por melanoma, a 
un costo de aproximadamente 808 000 dólares australia-
nos. La probabilidad de que la intervención de protección 
solar fuera rentable fue del 64%, con un umbral de dispo-
sición a pagar de 50  000 dólares australianos por calidad 
de vida ajustado en años ganados (13).

También hay consideraciones en la literatura sobre el 
papel de la radiación solar como factor de riesgo ocupa-
cional y sus efectos sobre la productividad económica 
laboral. En Canadá se realizó un estudio sobre la carga 
económica ocupacional que representa el cáncer no me-
lanoma secundario a la radiación solar. Se estimó que el 
5,3% de los casos recién diagnosticados de carcinoma de 
células basales (cbc) y el 9,2% de los casos recién diag-
nosticados de carcinoma de células escamosas (cec) en 
2011 en Canadá fueron atribuibles a la exposición a la 
radiación solar ocupacional. El total combinado de costos 
directos e indirectos de casos ocupacionales fue de $28,9 
millones ($15,9 millones para cbc y $13,0 millones para 
cec), y para costos intangibles fue de $5,7 millones ($0,6 
millones para cbc y $5,1 millones para cec). Por caso, 
los costos totales fueron $5 670 para cbc y $10 555 para 
cec. El mayor costo por caso para cec fue en gran me-
dida el resultado de una menor tasa de supervivencia y, 
por lo tanto, mayores costos indirectos e intangibles (14).

 Normativas internacionales respecto a los protectores solares 
y su posibilidad de subsidio por parte de los sistemas de salud
A pesar de que la regulación en Colombia sigue los están-
dares de Europa, Estados Unidos y Australia, entre estos 
países existen diferencias en como la norma concibe los 
protectores solares y, por tanto, en el acceso a estos (cu-
bierto por el sistema de salud o de orden privado). Mien-
tras en Australia un protector solar es clasificado como 
medicamento, siendo su objetivo principal la protección 

frente a la radiación solar, por lo cual existe un subsidio 
a su compra mediante el plan de beneficios en salud, en 
Estados Unidos y Europa solo es concebido como cosmé-
tico. No obstante, la principal diferencia por regulación 
en estos productos en los países mencionados obedece al 
detalle de la etiqueta. Los requisitos para la circulación de 
un protector solar son los mismos estándares básicos en 
materia de registro, procedimientos de pruebas de acredi-
tación del factor de protección, resistencia al agua y am-
plio espectro, entre otros (15).

En distintos países latinoamericanos, como Chile y 
México, se han expedido normativas específicas sobre 
protección solar en las cuales se establecen definiciones 
y métodos de evaluación de eficacia, requisitos de rotu-
lación que sean comprensibles para el público, así como 
el abordaje de las necesidades según los componentes 
de los productos. Colombia hace parte de la Comunidad 
Andina de Naciones (can), la cual no cuenta con una 
normativa específica sobre protectores solares, y la legis-
lación actual, en la Resolución 3132 de 1998, en armonía 
con la Decisión 516 de 2002 de la can, que tiene carácter 
supranacional, lo regula como un producto cosmético. En 
términos de salud pública, se busca que estos productos 
brinden una eficacia adecuada de protección frente a la 
radiación uva y uvb (16,17).

 Contexto normativo nacional en Colombia
En Colombia, en la Resolución 3132 de 1998 se regla-
menta y se hacen definiciones, categorizaciones y preci-
siones técnicas sobre protectores solares, a los cuales se 
equipara con productos cosméticos que deben tener un 
registro sanitario constituido por uno o más filtros sola-
res aprobados por diversos organismos (17).

Según la Resolución 1885 de 2018, los bloqueadores 
solares se encuentran en los servicios complementarios 
en la plataforma designada por el Ministerio de Salud de 
Colombia, llamada mipres, junto con champú y lociones 
capilares, medias de compresión graduada y antiembó-
licas, pañales, transportes y viáticos no cubiertos por el 
plan básico de salud, entre otros. Los servicios comple-
mentarios corresponden a un servicio que, si bien no per-
tenece al ámbito de la salud, su uso se relaciona con me-
jorar la salud o prevenir la enfermedad (18). Sin embargo, 
los protectores solares siguen enmarcándose dentro de la 
categoría de productos cosméticos por la legislación pre-
viamente nombrada, lo cual limita su posible reconoci-
miento como formulación que el sistema de salud pueda 
considerar para su cobertura o subsidio dentro de los pla-
nes de atención a los usuarios afiliados.

En 2016, se elaboró un proyecto de ley (Proyecto de Ley 
129 de 2016) con el que se pretendía establecer normas 
para la protección, la prevención y el control de los daños 
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producidos por la exposición solar prolongada y sin la pro-
tección adecuada. Esto se haría por medio de la generación 
de conciencia en la población expuesta a la radiación solar 
por largos periodos, por medio de las entidades públicas 
y privadas a nivel nacional que realicen actividades de in-
formación, sensibilización y advertencia sobre los efectos 
nocivos de la radiación solar y la forma de prevenirlos. Con 
respecto a los protectores solares, el proyecto de ley solo 
menciona que el Gobierno Nacional, por medio del Minis-
terio de Salud y el Invima, debe actualizar la reglamenta-
ción sobre los requisitos de etiquetado para garantizar in-
formación fiable a los consumidores. El proyecto de ley fue 
archivado en el año 2018 por tránsito de legislatura (19).

En Colombia, la legislación privilegia la prevención 
contra los factores de riesgo y causales de cáncer. En la 
Ley 1384 de 2010 (Ley Sandra Ceballos), por la cual se 
establecen las acciones para la atención integral del cán-
cer en Colombia, en el artículo 6.° se menciona que se 
deben garantizar acciones de promoción y prevención de 
los factores de riesgo para cáncer y cumplir con los indi-
cadores de resultados en salud que se definan para esta 
patología, por parte del Ministerio de la Protección Social, 
las Entidades Promotoras de Salud (eps), los regímenes 
de excepción y especiales y las entidades territoriales res-
ponsables de la población pobre no asegurada, las demás 
entidades de aseguramiento y las Instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud (ips) públicas y privadas (20). 

El Decreto 1477 de 2014 define la Tabla de Enfermeda-
des Laborales, con los respectivos agentes de riesgo y el 
grupo de enfermedades relacionadas. La radiación ultra-
violeta natural aparece entre los agentes físicos que pue-
den ocasionar varias enfermedades dentro del grupo de 
enfermedades de la piel y ojos, como las quemaduras so-
lares o las neoplasias malignas de la piel, entre otras (21).

En el año 2015, el Ministerio de Salud y Protección 
Social creó el manual de prevención, en el que se reco-
mienda el uso de protector solar como complemento a 
otras medidas de protección solar que deben ser tomadas 
por el empleador (22).

En Colombia, al definirse los protectores solares como 
productos cosméticos, no ha sido factible su financiación 
ni que sean contemplados por el sistema de salud. No 
obstante, al ser el cáncer de piel un tema de salud públi-
ca de creciente preocupación por su alta frecuencia, con 
su consecuente pérdida en la productividad económica y 
aumento en la carga para el sistema de salud por el alto 
costo de los tratamientos, se debe propender por políti-
cas públicas preventivas efectivas enfocadas en campañas 
informativas preventivas. Así, se empodera a la ciudada-
nía en el cuidado de su piel frente a estas enfermedades, 
como un consumidor informado frente a cómo tomar la 
mejor decisión de elección de protector solar por medio 

de un etiquetado con definiciones claras. Un reflejo de 
esto puede ser que se ha observado cómo la venta de uni-
dades de protectores solares ha aumentado con el paso de 
los años (15), si bien es de conocimiento público que hay 
sectores de la población que no cuentan con los recursos 
económicos necesarios para la consecución de este ele-
mento que es de aplicación constante. Influye en lo ante-
rior, la ocupación o los hábitos de exposición que tenga el 
individuo o los antecedentes médicos que predispongan a 
que sufra más daño directo por efecto de los rayos solares. 

A pesar de lo anteriormente comentado, algunos sec-
tores públicos y privados, en especial el laboral, ya se ha 
puesto en práctica la compra y la entrega de protectores 
solares a los empleados que están expuestos a la radiación 
solar dentro de su ocupación, como se puede observar en 
el caso de los servidores del municipio de Medellín, como 
parte de elementos de protección personal (15).

Breves reflexiones en torno al contexto actual de los foto-
protectores dentro del sistema de seguridad social integral
Cada vez es más importante dentro de la mirada en sa-
lud pública, la prevención del cáncer de piel y el papel de 
la fotoprotección. Uno de los componentes importantes 
para la consecución de este objetivo de prevención es, en 
primer lugar, que en la legislación y la normatividad vigen-
te se modifique el estatus de producto cosmético de los 
protectores solares, a un producto o tecnología en salud 
que efectivamente incide en la carga de morbilidad y mor-
talidad, como se ha demostrado en diversos estudios. Se 
considera fundamental que en los círculos de representa-
ción política y en los legisladores haya participación activa 
o un asesoramiento estrecho de las sociedades e institu-
ciones académicas, médicas y científicas, que argumenten 
políticas claras hacia la categorización según especificida-
des técnicas e inclusión de los protectores solares como 
parte del tratamiento y la prevención de enfermedades 
fotoagravadas, por lo menos en un principio dentro de 
población expuesta de riesgo y con antecedentes médicos 
claros (por ocupación laboral o antecedentes de cáncer 
de piel y dermatosis fotoagravadas). En segundo lugar, 
en consonancia con el punto anterior, se debe considerar, 
planear y lograr entre los entes del Estado y los sectores 
privados que uno de los pilares de fotoprotección pueda 
llevarse a cabo por medio de la cobertura o el subsidio de 
los protectores solares, que como se ha observado en la 
literatura, puede alcanzar al largo plazo costoefectividad 
en el manejo de enfermedades como el cáncer de piel, dis-
minuyendo de forma significativa la carga de morbilidad, 
mortalidad e incluso económica en los sistemas de salud. 
En tercer lugar, y no menos importante, se deben ampliar 
esfuerzos conjuntos entre instituciones públicas y priva-
das relacionadas, en campañas educativas a la comunidad 
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médica y el público en general, para explicar la importan-
cia de la fotoprotección y promover conductas y hábitos 
de uso de los protectores solares en la población.

Adicionalmente a lo anterior y para tener en cuenta en 
el futuro, hay otras enfermedades en las que se debe eva-
luar y discutir la pertinencia de la fotoprotección en sus 
diferentes modalidades (tópica u oral) como medida de 
intervención en salud pública, como las fotodermatosis 
(erupción lumínica polimorfa, dermatitis actínica crónica, 
urticaria solar/angioedema solar, fotodermatosis induci-
das por fármacos y productos químicos, porfirias cutá-
neas y dermatosis fotoagravadas como lupus eritematoso 
y dermatomiositis), trastornos de la pigmentación como 
el albinismo mucocutáneo y formas severas de vitíligo, 
enfermedades inflamatorias de la piel como rosácea, acné 
y lesiones fotoagravadas de dermatitis atópica y psoriasis 
(23,24)♥
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